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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2023-00431-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por los nums. 1º y 2º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Estrado Judicial inadmitirá la demanda coactiva promovida por LUIS CARLOS 
RUBIO PÉREZ contra CARMENZA LÓPEZ PINEDA, por los siguientes 
defectos: 
 
1.- Jamás se especificó en el apoderamiento, de forma expresa, el correo 
digital del respectivo litigante; dato que ha de compaginar con el informado en 
el correspondiente sistema (inc. 1º, art. 5º, Ley 2213 de 13 de junio del año 
que precede). 
 
2.- Se procuran intereses moratorios desde la data de vencimiento de la 
obligación, lo que deja de lado las disposiciones que rigen el causamiento de 
dicha clase de rubros. 
 
3.- Nunca se proporcionó la dirección virtual de la convocada, como tampoco 
se expresó que se desconociera el aducido medio de comunicación 
 
4.- Han de suministrarse las direcciones física y electrónica del respectivo 
vocero judicial y del actor de manera diferenciada, salvo que concurra un móvil 
fundado que impida observar esta directriz, el que, de encontrarse 
configurado, ha de hallarse debidamente soportado en el plenario. 
 
En consecuencia, se otorgará al postulante el término de 5 días, con el objetivo 
de que subsane las denotadas faltas, so pena de que se cierren las puertas 
de la tramitación ante el dispositivo de introducción. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la memoria inaugural, por las falencias expuestas con 
antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al impetrante el término de 5 días para que 
enmiende las anotadas incorrecciones, so pena de rechazo 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 18 DE OCTUBRE DE 
2023. SECRETARÍA 
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